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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

371	 Bases reguladoras por las que se rige la convocatoria para la 
provisión en propiedad mediante concurso-oposición libre 
de cuatro plazas de Conserje Mantenedor vacantes en este 
Ayuntamiento.

Por Resolución de Alcaldía número 4696 de fecha 12 de diciembre de 2025, 
se han aprobado las Bases reguladoras en los siguientes términos:

I.- Objeto.-

Primera.- Las presentes bases tienen por objeto regular los aspectos 
comunes que regirán la selección del personal para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas del puesto de Conserje Mantenedor en el Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, vacantes en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público del año 
2023, 2024 y 2025, publicadas en el BORM Núm. 276, de fecha 29.11.2023, 
en el BORM Núm. 302, de fecha 31.12.2024 y en el BORM Núm. 251, de fecha 
29.10.2025, respectivamente.

Las características de la plaza objeto de la convocatoria son las siguientes: 

• Grupo: E/Agrupación profesional

• Escala: Administración General 

• Subescala: Subalterno 

• Denominación: Conserje

La plaza de Conserje está vinculada al puesto de trabajo de Conserje 
Mantenedor, por tanto, el puesto de trabajo por asignación inicial será el de 
Conserje Mantenedor.

Las características del puesto, jornada, retribuciones a percibir, y funciones 
principales a desarrollar son las propias del puesto de trabajo de Conserje 
Mantenedor, correspondiente al puesto de trabajo incorporado a la Relación de 
Puestos de Trabajo, BORM N.º 80 de 09/04/2007.

Los/as aspirantes que resulten seleccionados/as quedaran sujetos al régimen 
de incompatibilidades actualmente vigente.

Segunda.- A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 
30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril; RD. 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio, el RD 364/95, de 10 de marzo, RDL 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Acuerdo Marco para personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz y las bases de la presente convocatoria.

II.- Requisitos de los aspirantes.-

Tercera.- Para ser admitidos/as en el siguiente proceso selectivo, los/as 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener nacionalidad española o siendo nacional de otro 
Estado, estar comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

NPE: A-300126-371



Página 2303Número 24	 Viernes, 30 de enero de 2026

b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima para la jubilación forzosa, el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias.

c) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
funciones que se deriven del puesto a desempeñar. No se deberá padecer 
enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones 
propias del puesto.

d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los organismos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso a la escala de funcionarios Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. No estar afectado por ninguno de los motivos 
de incompatibilidad contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, o 
comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo 
que prevé el art. 10 de dicha ley.

e) Antecedentes penales: No haber sido condenado por sentencia firme por 
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. Este extremo se acreditará 
mediante Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales 
del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información penal del 
interesado.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la 
condición de empleado público en los términos marcados por las respectivas 
disposiciones legales.

g) Estar en posesión del justificante acreditativo del ingreso, por importe de 
18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme a lo dispuesto 
en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización de la actividad 
administrativa de expedición de documentos administrativos, licencias e 
instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento. 

h) Estar en posesión carnet de conducir tipo B.

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse los mismos durante 
el proceso selectivo hasta el momento de la toma de posesión como funcionario.

III.- Publicaciones de bases y convocatoria.-

Cuarta.- La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y un extracto de la primera en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo señalado en el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. Asimismo, la convocatoria y sus bases se 
publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del 
Ayuntamiento.

4.1. El resto de publicaciones a que hace referencia la legislación vigente se 
entenderán referidas al Boletín Oficial de la Región de Murcia, página web del 
Ayuntamiento y Tablón de Anuncios.

IV.- Solicitudes.-

Quinta.- Las instancias solicitando formar parte de la convocatoria se 
formularan en el modelo que se acompaña como ANEXO I, en la que los aspirantes 
deberán manifestar expresamente que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
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exigidos en las presentes Bases, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, se presentaran por medios electrónicos a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz o por cualquier otro medio 
que autorice el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, sin perjuicio de que también se publique en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento. A la solicitud deberá unirse la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia original del DNI, las personas a las que hacen referencia el 
artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre, del Estatuto 
Básico del Empleado Público deberán presentar fotocopia del pasaporte.

b) Fotocopia del carnet de conducir.

c) Los aspirantes discapacitados con grado igual o superior al 33 por 100 
deberán aportar declaración responsable acreditativa de que el grado de 
discapacidad que padecen es compatible con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes al puesto de trabajo convocado, así como certificación 
de los órganos competentes en la que se acredite su grado de discapacidad

d) Certificación que acredite la inexistencia de antecedentes penales por 
delitos sexuales, o autorización a la Administración Local para la obtención de 
dicha certificación.

e) Resguardo del ingreso, por importe de 18,65€, en concepto de tasa por 
derechos de examen, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la Tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de 
documentos administrativos, licencias e instrumentos urbanísticos de este 
Ayuntamiento, siendo devuelta esta cantidad únicamente en el supuesto de no 
ser admitido el aspirante por falta de cumplimiento de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el procedimiento selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado 
en la siguiente entidad financiera:

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK	   IBAN ES87 2100 2454 9002 0000 7733

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 
sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
exclusivamente dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, el de 
subsanación de defectos u omisiones, no se admitirá ninguna documentación 
adicional.

Es obligación de los aspirantes designar un domicilio a efectos de notificación 
y mantener el mismo actualizado.

Los aspirantes con discapacidad con grado igual o superior al 33% podrán 
solicitar en la instancia las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y 
medios de las pruebas del proceso selectivo a fin de asegurar su participación en 
condiciones de igualdad. En cualquier caso no se tendrán en consideración las 
solicitudes de adaptación que se efectúen con posterioridad a la publicación del 
anuncio de concesión o denegación de las mismas.

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma 
fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
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discapacidad reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia 
o no de la concesión de la adaptación solicitada. No obstante el Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes de los 
Servicios Sociales o Médicos del servicio de prevención.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional 
para la realización de los ejercicios y se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden PRE-1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, 
el Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que 
resulte necesario, de forma que los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o 
medios gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que 
resto de los participantes. La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas 
será hecha pública mediante anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz y en la sede electrónica del mismo.

V.- Admisión de candidatos.-

Sexta.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. 
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar y fecha del comienzo del primer 
ejercicio de la oposición y la composición del tribunal calificador. 

Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, así como en el tablón de la sede electrónica (caravaca.
sedipualba.es).

De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista 
de admitidos y excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un 
anuncio, en la sede electrónica municipal, señalando esta circunstancia.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el tablón de la sede electrónica.

VI.- Tribunal de selección.-

Séptima.- El Tribunal que se constituirá para la valoración del procedimiento 
selectivo, estará formado por:

a) Presidente

b) Tres Vocales

c) Secretario

7.1. El tribunal calificador tendrá la categoría tercera de las recogidas en 
el anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo, y sus miembros deberán poseer 
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un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas 
convocadas. Estará integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, 
titulares y suplentes y un Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su 
composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

7.2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, un Vocal y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta un 
mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado el 
proceso selectivo. 

En caso de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa legal, tanto del 
Presidente titular como del suplente, será sustituido por el Vocal 1.º, y en su 
defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor antigüedad y edad, 
por este orden. La sustitución del Secretario en casos de vacante o sustitución 
temporal del titular y su suplente, se hará por acuerdo del tribunal, de 
conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el 
artículo 19 de la LRJSP.

7.3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

7.4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

7.5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

7.6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 
especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que 
serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. 

Asimismo, podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que 
en cada prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a 
dicho tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que 
éste le curse al efecto. 

7.7. El Órgano de Selección podrá requerir de los aspirantes, en cualquier 
momento del proceso selectivo, la documentación acreditativa de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes 
no reúne uno o varios de los requisitos, el Órgano de Selección, previa audiencia 
al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del mismo del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva 
de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos 
pertinentes. Contra el acuerdo de dicho órgano podrán interponerse los recursos 
administrativos que procedan en Derecho.
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Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio 
de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en 
el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

VII.- Desarrollo del proceso de selección.-

Octava.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

8.1.- Los aspirantes serán convocados para los ejercicios en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. Deberán ir provistos del DNI y bolígrafo. La no 
presentación al ejercicio en el momento de ser llamados, comporta que decae 
automáticamente en su derecho a participar en el mismo y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo.

8.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes en los ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se iniciará por aquel aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra que resulte del último sorteo realizado con esta 
finalidad por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

8.3.- En los ejercicios escritos, siempre que su carácter y naturaleza lo 
permitan, quedará garantizado el anonimato de los aspirantes.

8.4.- De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levantará acta donde 
se harán constar las calificaciones de los ejercicios de los aspirantes y las incidencias 
y votaciones que se produzcan. Se les dará un plazo de alegaciones de 5 días hábiles 
por cada exposición pública que se realice de las calificaciones de los ejercicios.

8.5.- Concluido el proceso de selección, el Tribunal publicará en el Tablón 
de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento las puntuaciones obtenidas 
a cada uno de los aspirantes en el proceso selectivo, y elevará al Sr. Alcalde-
Presidente propuesta de Resolución para el nombramiento y toma de posesión de 
los aspirantes con mayor puntuación.

8.6.- Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento del Tribunal o del órgano convocante, que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, 
que se han producido variaciones de la circunstancias alegadas en la solicitud, se 
iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, 
con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, de forma motivada, 
podrá en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores 
puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio de la fase de oposición. De 
seguir la igualdad a la puntuación del apartado de primer ejercicio de la fase de 
oposición, de seguir la igualdad atendiendo a la puntuación en el apartado de la 
experiencia, de seguir la igualdad atendiendo al apartado de formación. En caso 
de persistir el empate se atenderá a lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado. 

Novena.- Fase de oposición.- (Puntuación máxima de 8 puntos):

La fase de oposición constará de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios, 
para todos los aspirantes:

Los ejercicios serán eliminatorios y podrán ser calificados por el Tribunal de 
0 hasta un máximo de 2 puntos (prueba escrita) y de 0 a 6 puntos (prueba 
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práctica), siendo necesario alcanzar como mínimo un punto en la prueba escrita y 
tres puntos en la prueba práctica.

La calificación se obtendrá calculando la media aritmética de las puntuaciones 
otorgadas por cada uno de los miembros del órgano de selección, no teniendo en 
cuenta la mayor ni la menor de las puntuaciones.

- Ejercicio n.º 1 (Cuestionario Tipo-Test): 

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 60 preguntas que 
versarán sobre el contenido del programa que figura como anexo IV a estas 
bases.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de setenta minutos.

A este número de preguntas se añadirán otras diez adicionales de reserva, 
que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las 60 anteriores, 
siguiendo el orden de numeración de estas.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. Para su realización, las personas 
aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta 
que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. Todas las 
preguntas tendrán el mismo valor y cada contestación errónea se penalizará 
descontando un cuarto del valor de una respuesta correcta. Las respuestas en 
blanco no penalizan.

Calificación del primer ejercicio:

El primer ejercicio se calificará de 0 a 2 puntos y será necesario obtener 
una calificación mínima de 1 punto para superarla, y poder realizar el ejercicio 
número 2.

- Ejercicio n.º 2 (Práctico):

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos, relativos 
a las tareas propias de los puestos de trabajo correspondientes a la categoría 
de Conserje Mantenedor, que propondrá el tribunal calificador, durante un 
tiempo fijado a su prudente arbitrio, y que no podrá exceder de tres horas, en 
condiciones de igualdad para todas/os las/los aspirantes, relativos a las tareas y 
cometidos propios de la plaza relacionado con el temario. Dicho ejercicio podrá 
realizarse en forma de preguntas de desarrollo, cuestionario de preguntas cortas 
o tipo test y/o una prueba situacional presencial, práctica y supervisada por el 
Tribunal Calificador.

En caso de que el Tribunal calificador acuerde la realización de varios 
supuestos prácticos, podrá determinar que los mismos se desarrollen en distintas 
fechas u horarios, cuando así lo requieran las necesidades organizativas o la 
naturaleza de las pruebas.

Asimismo, si dentro de un mismo ejercicio práctico se establecen varios 
apartados o supuestos con distinta valoración, deberá hacerse constar 
expresamente en el enunciado facilitado al aspirante la ponderación o puntuación 
asignada a cada uno de ellos sobre el total del ejercicio.

En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, 
aplicación de conocimientos técnicos y procedimentales, capacidad de 
razonamiento y resolución, claridad, redacción y presentación, formación, 
experiencia, destreza en el manejo de las herramientas, correcta ejecución de 
la tarea asignada, utilización de los equipos de protección individual, tiempo en 
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la ejecución de la tarea, eficiencia, limpieza y acabado del trabajo, habilidades 
personales, actitud, iniciativa y capacidad de resolución ante imprevistos y 
cualesquier otra característica que sea importante para el desempeño del puesto, 
a juicio del Tribunal.

Este ejercicio se valorará de 0 a 6 puntos, siendo eliminados aquellas/os 
aspirantes que no obtengan un mínimo de 3 puntos.

La calificación definitiva del proceso selectivo: la puntuación total de cada 
aspirante será la suma de los ejercicios de la oposición.

Décima.- Fase de concurso.- (Puntuación máxima de 2 puntos):

Se procederá a la valoración de los méritos de quienes hayan superado la 
fase de oposición.

El Órgano de Selección, en sesión celebrada a tales efectos, adoptará 
el acuerdo de aprobar provisionalmente las puntuaciones obtenidas por los/
as aspirantes en la Fase de Concurso, conformo a lo declarado en la Hoja de 
Autoevaluación de Méritos presentada por los/as mismos/as (Anexo V), que habrá 
de estar fundamentada en los méritos alegados y acreditados para su valoración.

Los méritos alegados deberán de poseerse por el interesado en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, y serán valorados con arreglo 
al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (Puntuación máxima de 1 punto).

A.1) Por experiencia en puestos de trabajo de naturaleza funcionarial en 
cualquiera de las distintas Administraciones Públicas, que sean de igual Escala, 
Subescala, Grupo de titulación y plaza, o bien de naturaleza laboral con la misma 
categoría y plaza, a razón de 0,010 puntos por mes completo trabajado.

A.2) Por experiencia en puestos de trabajo tanto de naturaleza funcionarial 
como laboral en cualquiera de las distintas Administraciones Públicas, 
desempeñando funciones propias o similares a las del puesto convocado: a razón 
de 0,005 puntos por mes completo trabajado.

A efectos de valoración, se entenderán como funciones similares aquellas 
relacionadas con el mantenimiento integral de edificios, fontanería, electricidad, 
cerrajería o carpintería, pintura, jardinería, control de accesos, vigilancia de 
dependencias, cuidados de piscinas y conservación de instalaciones municipales.

* Acreditación servicios prestados en Administraciones Públicas (A.1.), 
mediante: 1. Certificación de servicios expedida por la Administración Pública 
correspondiente, en la que se indicará la relación funcionarial/laboral y el número 
total de años, meses y días de servicios prestados + 2. Informe de vida laboral 
expedido por la Administración de la Seguridad Social.

* Acreditación servicios prestados en Administraciones Públicas (A.2.), 
mediante: 1. Certificación de servicios expedida por la Administración Pública 
correspondiente, en la que se indicará la relación funcionarial/laboral y el número 
total de años, meses y días de servicios prestados + 2. Informe de vida laboral 
expedido por la Administración de la Seguridad Social + 3. Certificación del 
órgano competente sobre las funciones del puesto ocupado.

La falta de uno de los documentos, supondrá la no valoración de los méritos 
alegados.

Para calcular el tiempo trabajado, se sumarán todos los períodos trabajados 
por cada uno de los baremos, contabilizándose únicamente meses completos.
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En todos los casos se despreciarán los periodos inferiores al mes y se 
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

El número total de días de servicios prestados será el que resulte del informe 
de vida laboral expedido por la Administración de la Seguridad Social, en relación 
con la información obrante en el resto de medios documentales.

B) Formación (Puntuación máxima 1 punto):

B.1) Por estar en posesión de una titulación académica de Técnico o Técnico 
Superior relacionada con el mantenimiento integral de edificios, fontanería, 
electricidad, cerrajería o carpintería, pintura, jardinería, control de accesos, 
vigilancia de dependencias, cuidado de piscinas y conservación de instalaciones 
municipales: 0,50 puntos.

* Acreditación de la titulación, mediante: Título, o resguardo de haber 
satisfecho los derechos para su expedición, o certificación expedida por la 
Secretaría de la Universidad correspondiente.

B.2) Por estar en posesión del curso carné de cuidador de piscinas, 
homologado por la Consejería de Sanidad de la Región de Murcia: 1 punto.

* Acreditación de la titulación, mediante: Título, o resguardo de haber 
satisfecho los derechos para su expedición, o certificación expedida por la 
Secretaría de la Universidad correspondiente.

VIII.- Periodo de prueba y nombramiento.-

Undécima.- Periodo de prueba mediante nombramiento como 
personal funcionario en prácticas.

11.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el tribunal lo hará público en 
el Tablón de Anuncios de la sede electrónica. El anuncio contendrá los aspirantes 
aprobados por orden de prelación en el que constarán las calificaciones 
otorgadas en cada ejercicio y el resultado final obtenido por la suma de ellos, 
y realizará propuesta de nombramiento respecto a los aspirantes que hubiesen 
obtenido mayor puntuación, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta 
convocatoria.

Las propuestas de nombramiento que contravengan este límite serán nulas 
de pleno derecho. 

El anuncio será elevado al Sr. Alcalde con propuesta el candidato para su 
nombramiento como personal funcionario en prácticas.

11.2. El aspirante propuesto para la realización del periodo de prueba 
mediante nombramiento como funcionario en prácticas aportará en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente aquél en que sea requerido, 
en el Registro General del Ayuntamiento o mediante la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) Fotocopia y original del documento nacional de identidad. El documento se 
tendrá que encontrar en vigor.

b) Fotocopia y original del título exigido en estas bases.

c) Fotocopia y original del carné de conducir.

d) Fotocopia y original de los méritos que se aleguen en el proceso.

e) Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad 
específica conforme a la normativa vigente y de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario de las administraciones públicas.
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f) Declaración de compatibilidad a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
primero de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, que regula las incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Fotocopia del número de la seguridad social.

h) Fotocopia del certificado de cuenta bancaria en la que sea titular.

i) Cualquier otro documento vinculado al expediente que se estime 
estrictamente necesario.

Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 11.2, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la 
convocatoria o, del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser adjudicatarios de la plaza, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal o civil en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. En este caso, o en el de renuncia previa al nombramiento, el 
órgano competente municipal formulará nombramiento adicional a favor del 
aspirante siguiente según el orden de puntuación de los aprobados y que haya 
superado el proceso selectivo.

Adicionalmente, el aspirante propuesto deberá someterse a reconocimiento 
médico por los servicios de vigilancia de la salud contratados por el Ayuntamiento 
antes de su nombramiento al efecto de acreditar el cumplimiento de la capacidad 
funcional para el desempeño de las funciones y tareas de la plaza. 

11.3. El periodo de prácticas tendrá una duración de dos meses a computar 
desde la fecha de toma de posesión como funcionario en prácticas. 

Durante la realización del periodo en prácticas los aspirantes ostentarán la 
condición de funcionarios en prácticas, con las retribuciones del puesto que ocupan.

El aspirante que no supere el periodo en prácticas perderá todos los derechos 
a su nombramiento como funcionario de carrera, y será declarado No Apto 
mediante resolución motivada de la Concejalía-delegada en materia de Personal, 
previo emisión de Informe al Servicio de Personal, preceptivo y no vinculante, por 
el Responsable del Servicio del funcionario en prácticas.

En caso de no superar el periodo de prácticas, será requerido al siguiente 
aspirante, por orden de prelación, para que aporte la documentación indicada en 
el punto 11.º de las presentes bases y, en su caso, proponer su nombramiento 
como funcionario en prácticas.

Duodécima.- Nombramiento como funcionario de carrera.

12.1.- El nombramiento como funcionario de carrera, de Conserje 
Mantenedor, de los aspirantes propuestos, únicamente podrá efectuarse a favor 
de éstos una vez superado con aprovechamiento el periodo en prácticas, debiendo 
ser declarados “aptos”, una vez finalizado el mismo, en misma resolución que 
proceda el nombramiento como funcionario de carrera.

12.2.- Finalizado el periodo en prácticas y superado el mismo con la 
calificación de “apto”, el órgano competente procederá al nombramiento como 
funcionarios de carrera de los aspirantes. Dichos nombramientos serán objeto de 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Los aspirantes deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo máximo de treinta días a contar a partir del 
día siguiente a aquél en que se les notifique el nombramiento. En el supuesto 
de no tomar posesión en dicho plazo sin causa justificada, perderán todos sus 
derechos a la plaza.
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IX.- Formación y funcionamiento de la bolsa de trabajo.-

Decimotercera.- Funcionamiento de la bolsa de trabajo y vigencia:

13.1. Todas las personas que superen el primer ejercicio de la fase de 
oposición serán incluidas en una bolsa de empleo para los futuros nombramientos 
o contrataciones que resulten precisos a fin de atender a las necesidades 
municipales, en primer lugar los aspirantes que hayan superado los dos ejercicios 
de la oposición, ordenados de forma decreciente de la puntuación total del 
proceso de la oposición, y a continuación los aspirantes que hayan superado 
solo el primer examen de la oposición, ordenados de forma decreciente de la 
puntuación de este ejercicio. Los nombramientos y/o contrataciones se ofertarán 
según las necesidades del Ayuntamiento y sus distintos departamentos, a jornada 
completa o tiempo parcial, por ser el puesto de trabajo de esta naturaleza o 
porque se trate de sustituir ausencias parciales de empleados o trabajadores con 
derecho a reserva.

13.2. La incorporación para ocupar un puesto de trabajo se realizará por 
orden decreciente, según la puntuación alcanzada por los aspirantes en el proceso 
selectivo. En caso de ser necesarios varios llamamientos simultáneamente, se 
propondrá la que, previsiblemente, pueda tener mayor duración temporal al 
mejor posicionado en la lista.

13.3. A efectos de llamamiento de candidatos para su contratación o 
nombramiento, el único medio de contacto será el teléfono móvil del interesado. 
La oferta realizada al candidato se comunicará mediante el teléfono móvil 
del interesado, debiendo modificar el mismo mediante comunicación a este 
Ayuntamiento si se ha cambiado el número indicado en la solicitud. Se procederá 
a contactar en tres momentos distintos durante un día, en horario de 9 a 14 
horas. En caso de no responder a la llamada se enviará un correo electrónico 
al indicado en la solicitud de participación (que deberá modificarse de la misma 
forma que el teléfono) dando de plazo hasta las 12 horas del día laborable 
siguiente, debiendo comunicarse con el Ayuntamiento de forma inmediata. 
En caso de no contactar (o la inexistencia de teléfono o correo electrónico) se 
continuará con los llamamientos a los siguientes aspirantes por orden de lista. 
Todos aquellos aspirantes que no hubieran sido localizados permanecerán en el 
mismo puesto que ocupaban en la Bolsa, a la espera de nuevos llamamientos.

En caso de que un integrante de la bolsa sea comunicado para un 
nombramiento o contratación temporal derivado de la ejecución de la bolsa en la 
que figura, y rechace la oferta sin causa justificada, será eliminado de la misma, 
mediante oficio del funcionario que realice la tramitación de aviso.

13.4. Asimismo, se causará baja definitiva en la bolsa de empleo, en los 
siguientes supuestos: 

a) Renuncia expresa a permanecer en la misma. 

b) Informe negativo sobre el desempeño de los cometidos profesionales 
desarrollados en nombramientos o contrataciones anteriores. 

c) No superación del periodo en prácticas o de prueba, siempre que esta 
no sea a causa de una ineptitud sobrevenida por un proceso de incapacidad 
temporal. 

d) Pérdida de alguno de los requisitos legales exigibles. 
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13.5. Se entenderá que existe justificación cuando se acredite, mediante 
el medio de prueba adecuado y en el plazo de tres días hábiles desde que se 
produce la oferta de contratación, alguna de las siguientes situaciones: 

a) Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos 
de salud. Se justificará mediante aportación de copia compulsada del 
correspondiente parte de baja médica acreditativa de dicha situación. No será 
válida la acreditación a través de un simple parte de reposo médico. 

b) Por enfermedad muy grave del cónyuge o familiar hasta 2.º grado de 
consanguinidad, acreditada por certificado médico y libro de familia. 

c) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público que sea 
superior a un mes.

d) Encontrarse en el período de descanso por maternidad biológica, adopción 
o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, en estos últimos casos de 
menores de 6 años, acreditados a través de certificado de nacimiento o libro de 
familia o de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución 
judicial que constituya la adopción. 

e) Mantener una relación de empleo, mediante vínculo funcionarial o laboral 
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia de la notificación de cese 
o de la extinción contractual. 

13.6. Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas 
anteriormente o producida la extinción de la relación de empleo, se deberá 
comunicar en el plazo máximo de cinco días hábiles al Departamento de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento, que hasta esa notificación mantendrá al candidato 
en la situación de baja temporal en la bolsa correspondiente. 

Si el candidato no realiza dicha notificación en el indicado plazo supondrá su 
exclusión definitiva de la bolsa. 

Por el Departamento de Recursos Humanos se dará de alta en la misma, 
como disponible, a partir del día siguiente a aquel en que le sea comunicada de 
forma fehaciente la finalización de la causa de baja temporal previstas en este 
apartado. 

13.7. Cuando se ha producido el cese de la persona nombrada, ésta volverá 
a ocupar su posición original en la lista. El nombramiento y desempeño del 
puesto no excluye la posibilidad de ser nombrado nuevamente en una o varias 
ocasiones. Siendo requisito para poder ser objeto de llamamiento estar cesado, 
en ese momento, en la misma plaza o puesto de trabajo ofertado, por tanto, no 
se realizará el llamamiento a aquellos aspirantes que se encuentren nombrados 
o contratados por este Ayuntamiento, en ese momento, para la misma plaza o 
puesto, incluso siendo la plaza o puesto ofertado una mejora de empleo.

13.8. Si una vez aceptada la oferta del nombramiento o contratación o 
durante su vigencia, el interesado renunciase voluntariamente a la misma, será 
eliminado automáticamente de la bolsa correspondiente, salvo que se trate de un 
nombramiento o contratación en un puesto de un grupo profesional superior.

13.9. Los seleccionados en la Bolsa de Trabajo sólo podrán permanecer 
en ella durante 4 años, a contar desde el día siguiente de su constitución. 
Transcurrido dicho plazo, de forma automática, la Bolsa de Trabajo perderá su 
vigencia, sin perjuicio de que sus componentes puedan formar parte de una 
nueva bolsa de trabajo si superan los correspondientes procesos selectivos. En 
el caso de que en el momento que pierda la vigencia la bolsa de trabajo se esté 
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tramitando un nuevo expediente de constitución de bolsa de trabajo de la misma 
categoría podrá continuar vigente dicha bolsa, con carácter excepcional, hasta la 
constitución de la nueva bolsa de trabajo.

13.10 La entrada en vigor de la Bolsa de Trabajo creada mediante la presente 
convocatoria dejará sin efecto la bolsa de trabajo de Conserje, aprobada y 
constituida mediante Resolución de la Alcaldía Núm. 3.921, de fecha 04.12.2023. 

X.- Presentación de documentos y nombramientos interinos o 
contrataciones temporales.-

Decimocuarta.- Los aspirantes, cuando sean requeridos para su 
nombramiento como funcionario interino o su contratación laboral temporal 
aportarán ante la Administración, los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, en el plazo requerido.

Inicialmente, en el caso de ser nombrados, el nombramiento será de 
funcionario en prácticas y para que se efectúe el nombramiento como funcionario 
interino deberá superar una fase de prácticas, la cual será supervisada por el 
Jefe de Servicio correspondiente, quien deberá emitir un informe en el plazo 
señalado en la Resolución que acuerde el nombramiento. Se establece un periodo 
de prácticas de un mes.

Inicialmente, en el caso de ser contratados, el contrato tendrá un periodo 
de prueba, y para que el contrato temporal tenga pleno efectos deberá de 
superar el periodo de prueba, el cual será supervisado por el Jefe de Servicio 
correspondiente, quien deberá emitir un informe en el plazo señalado por la 
Resolución que acuerde la contratación. Se establece un periodo de prueba de un 
mes.

Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento o contratación 
laboral no fuera nombrado o contratado bien por desistimiento o por no reunir los 
requisitos exigidos, podrá llamarse al siguiente candidato, por estricto orden de 
prelación, que hubiera superado el proceso de selección.

Una vez efectuado el nombramiento como funcionario interino, el mismo 
podrá quedar revocado por alguna de las causas previstas en el artículo 63 del 
RDL 5/2015, de 30 de Octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y cuando finalice la causa que dio lugar al nombramiento. 
Y, una vez efectuada la contratación como personal laboral, la misma podrá 
quedar extinguida por alguna de las causas previstas en el RDL 2/20215, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Decimoquinta.- En un plazo de 2 días desde el llamamiento, por orden de 
puntuación, por parte del Ayuntamiento para su contratación, el aspirante deberá 
presentar Declaración Responsable, conforme al Modelo ANEXO II, en relación a 
los siguientes aspectos:

a) Declaración jurada o promesa de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Publicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
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c) Declaración jurada o promesa de no tener otro empleo público en el 
momento de la contratación, así como de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984 de 26 de Noviembre, sobre 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas.

XI.- Recursos.-

Decimosexta.- La Convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por 
los interesados, en los casos y forma establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
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ANEXOS:

ANEXO I.-

MODELO DE SOLICITUD.-

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                              

           NOMBRE Y APELLIDOS          DNI/NIF

           DOMICILIO                                                                    
Nº

         C.P.

           MUNICIPIO   PROVINCIA

           TELÉFONO:

           En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:

           CORREO ELECTRÓNICO:

EXPONE:

Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo para
la provisión en propiedad de cuatro plazas de Conserje Mantenedor.

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que
reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases
referidas a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia del carnet de conducir tipo B.
- Fotocopia del justificante del pago de las tasas.
- Fotocopia  del  certificado  que  acredite  la  inexistencia  de  antecedentes

penales  por  delitos  sexuales,  o  autorización  a  la  Administración  Local  para  la
obtención de dicha certificación.

- En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la
Comunidad Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como
declaración  responsable  del  solicitante  acreditativa  de  que  el  grado  de
discapacidad  que  padece  es  compatible  con  el  desempeño  de  las  tareas  y
funciones correspondientes a al puesto convocada a la que aspira.
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- Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan.
- Hoja de Autoevaluación de Méritos.

SOLICITA:  Ser  admitido/a  al  proceso  de  selección  e  inclusión  del  proceso
selectivo para la provisión en propiedad de cuatro plazas de Conserje Mantenedor
del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 202_.

Fdo:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA
CRUZ

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un
fichero, titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y
selección de Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición ante el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la
Cruz-Murcia
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ANEXO II.-

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS PARA ACCEDER AL EMPLEO PÚBLICO.

- Que fui seleccionado/a para la provisión de una plaza de Conserje Mantenedor del
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

De  acuerdo  con  la  cláusula  decimotercera  de  las  Bases  que  rigen  el
funcionamiento  del  proceso  selectivo  para  la  provisión  de  cuatro  plazas  de
Conserje presento Declaración jurada o promesa de:

a) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado.

b) No tener otro empleo público en el momento de la contratación, así como
de  no  ejercer  actividades  privadas  incompatibles  con  el  puesto  de  trabajo  a
desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984
de 26  de  Noviembre,  sobre  incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las
Administraciones Publicas.

c) Poseer la capacidad para el desempeño de las tareas propias del puesto
de trabajo.

En Caravaca de la Cruz, a ______ de_______________ de 202_

Fdo.                                  
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ANEXO III.- FUNCIONES DEL PUESTO DE TRABAJO.-

1. Vigilancia de las Dependencia a la que pertenecen, controlando las 
entradas y salidas de personas y el buen uso de las instalaciones de la misma. 
Colaboración en el mantenimiento del orden y la seguridad ciudadana en la 
Dependencia.

2. Traslado entre Dependencias o a personas de documentación, mensajes, 
correspondencia, etc.

3. Atención e información al público, directamente o por teléfono, resolviendo 
las incidencias que surjan. Actualización del tablón de anuncios.

4. Apertura y cierre de las Dependencias, notificando a su superior las 
anomalías observadas.

5. Traslado y colocación de mobiliario, preparación de locales y utilización de 
maquinaria no compleja.

6. Manejo y custodia de los botiquines.

7. Realización de tareas de jardinería básicas, para el mantenimiento del 
jardín si existe, con el adecuado decoro y conservación.

8. Realización de tareas de pintura básicas para la adecuada conservación de 
la Dependencia.

9. Realización de trabajos de carpintería básicos para el adecuado 
mantenimiento del mobiliario e instalaciones.

10. Realización de tareas de electricidad básicas para el adecuado 
funcionamiento y seguridad del servicio.

11. Realización de tareas de fontanería básicas para el adecuado 
funcionamiento de las instalaciones (aseos, duchas, grifos,...).

12. Realización de pequeños trabajos de albañilería, necesarios para el 
adecuado mantenimiento y uso de la Dependencia (pavimentos, azulejos, etc.).

13. Utilización de pequeña maquinaria necesaria para la realización de las 
tareas que le competen, incluso el arreglo y adecuado mantenimiento de la 
misma cuando ello se precise.

14. Tareas de apoyo en la organización de eventos y jornadas deportivas 
(carga, descarga, vallas, mesas, picas, carpas, etc.)

15. Tareas de apoyo a los operarios de limpieza en circunstancias distintas a 
las del funcionamiento normal. 
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ANEXO IV.- TEMARIO.-

Parte general (1)

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y 
contenidos.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. Principios 
generales y contenidos.

Tema 3.- Régimen Local español. El Municipio: organización y competencias. 
La Provincia: organización y competencia.

Tema 4.- Órganos de gobierno del Ayuntamiento: el Alcalde, la Junta de 
Gobierno, el Pleno Municipal. Composición y funciones.

Tema 5.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Tipos. 
Procedimientos de selección.

Tema 6.- El municipio de Caravaca de la Cruz, callejero. Núcleo de población. 
El Término Municipal. Cultura, Festejos. Emplazamiento de sus edificios públicos 
e instalaciones municipales.

Tema 7.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y 
notificación.

Tema 8.- El ordenamiento jurídico español: la Ley, concepto y clases. La 
potestad reglamentaria: el Reglamento, concepto, clases, procedimiento de 
elaboración y límites.

Tema 9.- El procedimiento administrativo común. El Registro de entrada 
y salida de documentos. Requisitos de la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Parte específica (2)

Tema 10.- Funciones y tareas de los Conserjes.

Tema 11.- Información y atención al público. Atención telefónica. Listines 
telefónicos: confección, actualización y uso.

Tema 12.- Control de accesos.

Tema 13.- Apertura y cierre de edificios y locales. Puesta en marcha y parada 
de instalaciones.

Tema 14.- Depósito, entrega, recogida y distribución de correspondencia y 
objetos.

Tema 15.- Almacenamiento y traslado de materiales y enseres. Traslado de 
cargas.

Tema 16.- Manejo de máquinas reproductoras, multicopistas, fax, 
encuadernadoras y otras análogas. Trabajos de oficina.

Tema 17.- Revisión y reposición de materiales, equipamientos e instalaciones. 
Subsanación de anomalías y desperfectos que no exijan especial cualificación 
técnica.

Tema 18.- Descripción, funcionamiento y mantenimiento básico de aparatos 
eléctricos: proyectores, sistemas de sonido, sistemas de megafonía, etc.

Tema 19.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. Prevención de Riesgos Laborales en Conserjería. Medidas Preventivas 
y pautas de actuación ante incendios y emergencias.
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Tema 20.- Conocimientos básicos de mantenimiento de los edificios públicos 
y sus recintos: revestimientos, pinturas, pavimentos y chapados.

Tema 21.- Conocimientos básicos de funcionamiento de instalaciones 
eléctricas, aparatos eléctricos y luminarias. Cuadros eléctricos, protecciones, 
elementos de la instalación.

Tema 22.- Conocimientos básicos de mantenimiento de carpintería 
metálica, carpintería de madera, sus distintos accesorios y herrajes, persianas y 
acristalamientos.

Tema 23.- Conocimientos básicos de funcionamiento de puesta en marcha y 
paro de instalaciones de protección contra incendios y anti-intrusión.

Tema 24.- Conocimientos básicos de arbolado, jardinería, riego, poda y 
limpieza de patios de colegio.

NPE: A-300126-371



Página 2322Número 24	 Viernes, 30 de enero de 2026

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO V.- HOJA DE AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS.-

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 1,20 puntos)

Nº de meses
completos

Puntuación

Servicios  prestados  en  las  distintas  Administraciones
Públicas,  como funcionario,  en puesto de trabajo con la
categoría de Conserje (x 0,010 puntos/mes). 
Servicios  prestados  en  las  distintas  Administraciones
Públicas,  como  funcionario  o  personal  laboral,
desempeñando funciones similares a las de Conserje (x
0,005 puntos/mes).

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL
(Máx. 1 punto)

B. FORMACIÓN (Máximo 1 punto)

N.º Titulaciones Puntuación

Titulación  académica  de  Técnico  o  Técnico  Superior
relacionada  con  el  mantenimiento  integral  de  edificios,
fontanería,  electricidad,  cerrajería  o  carpintería,  pintura,
jardinería, control de accesos, vigilancia de dependencias,
ciudado  de  piscinas  y  conservación  de  instalacions
municipales (x 0,5 puntos/titulación).
Curso carné de cuidador de piscinas, homologado por la
Conserjería de Sanidad de la Región de Murcia (1 punto).

TOTAL PUNTUACIÓN TITULACIONES ACADÉMICAS
(Máx. 1 punto)

PUNTUACIÓN TOTAL: A + B (Máx. 2 puntos)

Declaro que NO ostento méritos que aportar en este proceso__________

ACREDITACIÓN.-
1.  Junto  con  la  presente  Hoja  de  Autoevaluación  de  Méritos  deberá  aportarse  la  documentación
acreditativa.
2.  La puntuación objeto de autoevaluación no vincula, en modo alguno, al Órgano de Selección, que
podrá verificar su adecuación y estimar una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido
en las Bases Específicas reguladoras, según los méritos acreditados.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca
de la  Cruz,  DON JOSÉ FRANCISCO GARCÍA FERNÁNDEZ,  a fecha de firma
electrónica.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, don José 
Francisco García Fernández, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 15 de enero de 2026.—El Alcalde, José Francisco García Fernández.
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